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CUDAP: EXP-UNC:OOOS40S/2014

córdoba,.1 6 JUN 2014
VISTO:

La nota presentada por DíAZ, Ana Karina - DNI: 36844108, alumna del
Departamento Académico de Cine y Televisión, Plan 311/87, de esta Facultad de Artes,
donde solicita que se le otorgue equivalencia en la materia Antropología Social de
Segundo Año por haber cursado materias de contenidos equivalentes en la carrera se
Antropología de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de
Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que se adjuntan 7 fojas útiles con las respectivas certificaciones y programa
legalizado de la materia cursada en la carrera citada.

Que dicha documentación fue girada al Departamento Académico de Cine y TV
desde se dispuso consultar a la Comisión de Equivalencias que a folio 7 aconseja que se
otorgue equivalencia en la materia Antropología Social.

Que la equivalencia es concedida por aplicación de la Ord. HCS Nº 12/86 Régimen
de Equivalencias y de conformidad con el régimen de correlatividades vigente.

Por ello:

lA DECANA DE lA FACULTAD DE ARTES

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1º. Conceder equivalencia a la alumna DíAZ, Ana Karina - DNI: 36844108, de la
Carrera de Técnico Productor en Medios Audiovisuales del Departamento Académico de
Cine y TV, Plan 311/87, dando por aprobada la materia Antropología Social de Segundo
Año.

ARTíCULO 2º. Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico de la UNe, comunicar al

Departamento de Cine y TV, pasar las actuaciones al Área Enseñanza para sus efectos.
Cumplido, pase a Mesa de Entradas para notificar al interesado y posterior archivo.
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